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RESOLUCIÓN N° 0263-2023-ANA-TNRCH

                            Lima, 10 de mayo de 2023

EXP. TNRCH : 869-2022
CUT : 7686-2022
IMPUGNANTE : Comité de Usuarios de Agua 

Ñahuinchayocc-Orrego-Izcutacocc
MATERIA : Acreditación de disponibilidad hídrica
ÓRGANO : AAA Mantaro

: Distrito : Luricocha
Provincia : Huanta

UBICACIÓN 
POLÍTICA

Departamento : Ayacucho

SUMILLA:
Se declara fundado el recurso de apelación interpuesto por el Comité de Usuarios de Agua Ñahuinchayocc-Orrego-
Izcutacocc, en consecuencia, nula la Resolución Directoral N° 512-2022-ANA-AAA.MAN; disponiéndose la 
reposición del procedimiento administrativo a fin de que la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro emita un 
nuevo pronunciamiento debidamente motivado respecto de la solicitud de acreditación de disponibilidad hídrica 
con fines agrarios del acuífero “Seccebamba” que presentó la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo, de 
acuerdo con lo expuesto en el numeral 6.7 de la presente resolución.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por el Comité de Usuarios de Agua Ñahuinchayocc-
Orrego-Izcutacocc contra la Resolución Directoral N° 512-2022-ANA-AAA.MAN de 
fecha 23.09.2022, mediante la cual la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro aprobó 
el estudio de acreditación de disponibilidad hídrica con fines agrarios del acuífero 
“Seccebamba” que presentó la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo para el 
desarrollo del proyecto denominado: “Acreditación de disponibilidad hídrica subterránea 
de pozo artesanal de uso agrícola, ubicado en el sector Seccebamba, distrito de 
Luricocha, provincia de Huanta, departamento de Ayacucho”.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El Comité de Usuarios de Agua Ñahuinchayocc-Orrego-Izcutacocc solicita que se 
declare la nulidad de la Resolución Directoral N° 512-2022-ANA-AAA.MAN.

3. ARGUMENTOS DEL RECURSO

El impugnante sustenta su recurso de apelación argumentando lo siguiente:

3.1. La autoridad manifestó que no existe afectación en los manantiales 
Ñahuinchayocc, Paccaychayocc, Champapampa y Chiromayoc, sólo porque lo 
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señaló la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo en su solicitud; sin embargo, 
no verificó este aspecto en el campo.

3.2. En ningún momento fueron considerados para participar de la inspección ocular 
realizada en el predio de la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo y que se 
hace referencia en el Acta de Inspección Ocular N° 64-2021-ANA-AAA.MAN-ALA-
AYA/MMJQ, lo cual implica una transgresión sobre sus derechos al debido 
procedimiento y de defensa.

3.3. Los hechos descritos en el Acta de Inspección Ocular N° 64-2021-ANA-AAA.MAN-
ALA-AYA/MMJQ no reflejan la realidad porque el pozo construido en el predio de 
la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo no se encuentra sellado, sino que está 
en pleno funcionamiento, por lo cual acusa actos de corrupción en el trámite del 
presente procedimiento administrativo.

3.4. No se respetó el debido proceso porque, pese a venir actuando en el presente 
procedimiento administrativo como opositores contra la solicitud de acreditación 
de disponibilidad hídrica presentada por la señora Carmen Rosa Barboza 
Sinchitullo, no fueron convocados para participar en la inspección ocular que dio 
mérito al Acta de Inspección Ocular N° 64-2021-ANA-AAA.MAN-ALA-AYA/MMJQ, 
en la cual se habría indicado que el pozo declarado por la administrada se 
encuentra sellado.

4. ANTECEDENTES RELEVANTES

4.1. Con el escrito de fecha 17.01.2022, la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo 
solicitó la aprobación de la acreditación de disponibilidad hídrica subterránea con 
fines agrarios del pozo “Seccebamba” ubicado en las coordenadas UTM WGS84 
578152 mE – 8573515 mN para el desarrollo del proyecto denominado: 
“Acreditación de disponibilidad hídrica subterránea de pozo artesanal de uso 
agrícola, ubicado en el sector Seccebamba, distrito de Luricocha, provincia de 
Huanta, departamento de Ayacucho”. A su solicitud adjuntó, entre otros, los 
siguientes documentos:

a) Partida Registral N° 11002215 del Registro de Propiedad Inmueble de 
Huanta, correspondiente al predio con UC N° 8_5758570_16445 
denominado Seccebamba, con un área de 0.3595 hectáreas, ubicado en el 
sector Seccebamba del distrito de Luricocha, provincia de Huanta, 
departamento de Ayacucho.

b) Estudio Hidrogeológico denominado “Acreditación de disponibilidad hídrica 
subterránea de pozo artesanal de uso agrícola, ubicado en el sector 
Seccebamba, distrito de Luricocha, provincia de Huanta, departamento de 
Ayacucho” – Anexo 10 del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de 
Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, aprobado mediante la 
Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA.

4.2. Con la Notificación N° 0059-2022-ANA-AAA.MAN-ALA.AYA emitida en fecha 
09.03.2022 y notificada en fecha 16.03.2022, la Administración Local de Agua 
Ayacucho comunicó a la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo que, respecto 
a la Memoria Descriptiva presentada con su solicitud de acreditación de 
disponibilidad hídrica, deberá adjuntar los aforos en base a pruebas de bombeo 
del pozo; asimismo, le indicó que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
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40° del Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes 
Naturales de Agua, aprobado con la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, 
deberá proceder a la publicación del Aviso Oficial N° 0014-2022-ANA-AAA.MAN-
ALA.AYA por lo menos tres (3) días consecutivos en los locales de la 
Administración Local de Agua Ayacucho, la Municipalidad Distrital de Luricocha y 
en los locales de las organizaciones de usuarios en cuyos ámbitos se ubique el 
punto de captación, debiendo recabar la constancia de colocación del aviso 
firmada por las respectivas entidades o en su defecto por notario público o juez de 
paz.

4.3. Mediante el escrito de fecha 30.03.2022, la señora Carmen Rosa Barboza 
Sinchitullo respondió a las indicaciones comunicadas mediante la Notificación N° 
0059-2022-ANA-AAA.MAN-ALA.AYA y señaló que el pozo “Seccebamba” ubicado 
en las coordenadas UTM (WGS 84) 578152 mE - 8573515 mN tiene 0.90 m de 
diámetro, 15.65 m de profundidad y se constató un caudal promedio de 3.28 l/s.

Del mismo modo, adjuntó la constancia de publicación del Aviso Oficial N° 0014-
2022-ANA-AAA.MAN-ALA.AYA por tres (3) días consecutivos emitida por la 
Municipalidad Distrital de Luricocha y la constancia emitida por el Juzgado de Paz 
de Segunda Nominación de Luricocha correspondiente a la publicación del citado 
aviso oficial en la “Casa Comunal del Pago Seccebamba” (sic).

4.4. En fecha 05.04.2022, la Administración Local de Agua Ayacucho realizó una 
inspección ocular en el pozo “Seccebamba” ubicado en las coordenadas UTM 
(WGS 84) 578152 mE – 8573515 mN del predio ubicado en el sector Seccebamba 
del distrito de Luricocha, provincia de Huanta, departamento de Ayacucho con la 
finalidad de verificar las características de la fuente de agua señalada por la 
señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo, en su solicitud de acreditación hídrica y 
en mérito de lo cual se emitió el Acta de Verificación Técnica de Campo N° 26-
2022-ANA-AAA.MAN-ALA.AYA-AT/MMJQ en donde se consignó lo siguiente:

“Primero: Se evidenció el punto de captación tipo pozo denominado “Acuífero 
Seccebamba” (pozo artesanal) que corresponde a la captación de aguas 
subterráneas tipo tubular en las coordenadas UTM (WGS 84) 578143 mE – 8573521 
mN (…)

Segundo: Las características del pozo tubular son: diámetro 0.90 m, altura 15.30 m 
(total) 11.7 m (altura libre), 3.60 m (espejo de agua o nivel estático), revestimiento 
del contorno tubular espesor 0.20 cm de concreto, con escalera metálica de acero 
galvanizado de ½” a la fecha tiene un volumen de 5.42 m3; además de una bomba 
centrífuga de 3.5 Hp, monofásica, con un tablero de control en la superficie, una 
tubería de impulsión de 2” de diámetro  y en la superficie se encuentra una tubería 
de distribución de HDPE 1”, para irrigar toda el área de cultivo del administrado.

Tercero: Se realizó la prueba de bombeo con medición de nivel estático de 3.6 m y 
tomando lecturas de su descenso cada minuto y luego cada 10 minutos, luego se 
tomó la fase de recuperación.

Cuarto: Se evidenció, que existen otros tipos pozos de similar característica a 100 
m de este pozo denominado pozo tubular Villa Barboza; asimismo, existen a 200 m 
y 300 m hacia el lado oeste del pozo artesanal, captaciones de los manantiales 
Ñahuinchayocc, Taratoma y Sancaypata, que son aguas superficiales y cuentan con 
derecho de uso de agua para fines agrarios. No se puede determinar a simple vasta 
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si esta captación (pozo) artesanal, afectaría a las aguas superficiales por ubicarse 
a muy cerca de estas fuentes superficiales.

Quinto: Se ubicó el lugar donde se hará uso del recurso hídrico, para fines agrarios, 
propiedad de la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo, predio denominado 
sector Seccebamba de 0.359 ha, para irrigar cultivos de palta y cuyas coordenadas 
de centroide son UTM (WGS 84) 578754 mE – 8573515 mN que a la fecha está en 
proceso de trámite y no hace uso, porque hay agua de lluvia por época de avenida.

Sexto: Se contó con la participación de los dirigentes de los comités de Izcutacocc 
y Sancay Pata (…)”

4.5. Con el escrito de fecha 18.04.2022, “las autoridades del Comité de Usuarios de 
Agua de Riego de Iscutacucc, Yuraccraccay, Sancay Pata, comprensión del 
distrito de Luricocha, provincia de Huanta Región Ayacucho” (sic), presentaron su 
oposición a la solicitud de aprobación del estudio de acreditación hídrica con fines 
agrarios del acuífero “Seccebamba” que presentó la señora Carmen Rosa 
Barboza Sinchitullo1 manifestando lo siguiente:

a) Los opositores agrupan a un total de 350 usuarios que utilizan las aguas de 
los manantiales Ñahuinchayocc, Paccaychayocc, Champapampa y 
Chiromoyayoc, desde tiempos inmemoriales.

b) La administrada mandó a excavar un pozo tubular a una distancia de 300 m 
más arriba del ojo de agua Ñahuinchayocc (Pozo Seccebamba), sin contar 
con una autorización otorgada por la Autoridad Nacional del Agua y sin 
ningún estudio.

c) Los opositores cuentan con derechos de uso de agua otorgados sobre los 
manantiales Ñahuinchayocc 1 y 2, Los Sauces, Gramapuquio y Champa 
Pampa y se verían afectados en su disponibilidad hídrica debido a que el 
proyecto de la solicitante se encuentra a mayor altura y, en consecuencia, 
afectaría la asignación hídrica de todos sus usuarios.

d) Desde el momento en que se perforó el pozo Seccebamba disminuyó el 
volumen de agua de los manantiales anteriormente citados, porque el 
proyecto de la solicitante se encuentra a mayor altura, lo que afecta la 
asignación hídrica de sus usuarios.

Asimismo, mediante otro escrito presentado el 18.04.2022, los usuarios de agua 
que se presentaron como opositores de la acreditación de disponibilidad hídrica 
subterránea que solicitó la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo, también 
solicitaron que se cumpla lo dispuesto en la Resolución Directoral N° 480-2021-
ANA.AAA X MANTARO, mediante la cual la Autoridad Administrativa del Agua 
Mantaro sancionó al Club Campestre y Complejo Recreacional Villa Barboza 
CCCRV&B S.R.L., con una multa de 2.1 UIT, por “Ejecutar obras hidráulicas sin la 
autorización de la Autoridad Nacional del Agua; que consta de una perforación de 
un pozo tubular con galería filtrante de agua subterráneas”, ubicado en el ámbito 
del sector Barrio Cercado de Luricocha, distrito de Luricocha, provincia de Huanta, 
departamento de Ayacucho, configurando la infracción tipificada en el numeral 3) 

1 El escrito de oposición fue suscrito por los señores Saúl Velásquez Flores, Presidente del Comité de Usuarios Manantial 
Ñahuinchayocc-Yuraccraccay-Luricocha; Beltrán A. Medina Flores, Teniente Gobernador Pago de Yuraccraccay 
Luricocha-Huanta; Germán J. Bendezú Barboza, Presidente de la Asociación Civil Denominada la Colectividad del Pago 
Yuraccraccay Luricocha-Huanta; Gregorio Flores Simbrón, Presidente del Comité de Usuarios de Agua de Riego 
Iscutacocc; Máximo R. Torres Balbín, Teniente Gobernador del Pago Izcutacocc; Germán Jerónimo Bendezú Barboza, 
Vicepresidente del Frente de Defensa y Desarrollo del distrito de Luricocha-Huanta-Ayacucho; Sergio Neyra Salazar, 
Presidente de la Juntas administradoras de servicios de saneamiento (JASS) Iscutaccuc; Claudio Palomino Huamán, 
Agente Municipal Pago Izcutaccoc; Gozme Auccatoma Policarpo, Presidente Regantes de Sancaypata.
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del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos, concordante con el literal b del 
artículo 277° de su Reglamento (CUT N° 97747-2022).

4.6. Con la Notificación N° 0149-2022-ANA-AAA.MAN-ALA.AYA emitida en fecha 
06.07.2022 y notificada en fecha 12.07.2022, la Administración Local de Agua 
Ayacucho comunicó a la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo sobre la 
oposición presentada contra su solicitud de acreditación de disponibilidad hídrica 
y la solicitud de cumplimiento de la Resolución Directoral N° 480-2021-ANA.AAA 
X MANTARO, a fin de que presente sus argumentos de defensa.

4.7. En fecha 19.07.2022, la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo respondió a los 
argumentos de oposición contra su solicitud de acreditación de disponibilidad 
hídrica, respecto de lo cual manifestó lo siguiente:

a) Con su solicitud de acreditación de disponibilidad hídrica inició los trámites 
respectivos para adquirir una licencia de uso de agua; en ese sentido se 
viene tramitando la acreditación de disponibilidad hídrica; en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA.

b) La acreditación de disponibilidad hídrica que se viene tramitando no autoriza 
la ejecución de obras ni, la utilización del recurso hídrico, siendo necesario 
para ello, tramitar la Autorización para la ejecución de obras de 
alumbramiento de agua subterránea para la obtención de licencia de uso de 
agua subterránea y otorgamiento de licencia de uso de agua subterránea; 
conforme a lo dispuesto; Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA. Por lo 
antes descrito refiere que en la actualidad no viene haciendo uso del agua; 
hasta adquirir el derecho de uso de agua.

c) Mediante el Acta de Inspección Ocular N° 64-2021-ANA-
AAA.MANALA.AYA/MMJQ; el profesional de la Administración Local de 
Agua Ayacucho, dejó constancia que el referido pozo se encuentra 
completamente clausurado con vaciado de concreto simple; del mismo 
modo mencionó que no se evidencia la tapa, componentes hidráulicos, uso 
de agua y ningún componente que indique que el sistema esté en 
funcionamiento.

d) Cuando obtenga el derecho de uso del agua, utilizará el recurso hídrico con 
fines agrícolas para el riego de 0.36 ha de su predio con una demanda de 
tan solo 3191 m3/año.

e) Respecto a la Resolución Directoral N° 480-2021-ANA.AAA X MANTARO, 
indicó que no guarda ninguna relación con el trámite que viene realizando; 
lo que puede fácilmente ser corroborado con la información contenida en 
dicha resolución referida a un procedimiento administrativo sancionador.

4.8. En el Informe Técnico N° 0133-2022-ANA-AAA.MAN/JPPS, de fecha 19.09.2022, 
el Área Técnica de la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro señaló que el 
pozo Seccebamba cuenta con una disponibilidad hídrica anual de 4309.92 m3 
cuyo balance demuestra que se tiene déficit mensual en 03 meses considerando 
una demanda anual de 3194.21 m3, con un régimen de explotación equivalente de 
3.28 l/s - 1 h/día, señalando además las siguientes conclusiones:

“(…)

2.4.2. (…) el administrado ingresó descargo al documento de oposición al trámite de 
acreditación de disponibilidad hídrica, argumentando lo siguiente:
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- Que teniendo en cuenta el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos 
Ley Nº 29338; en el numeral 2.2 del artículo 2° Dominio de aguas; 
menciona que el agua es patrimonio de la Nación y su dominio es 
inalienable e imprescriptible. No hay propiedad privada sobre el agua, 
sólo se otorga en uso a personas naturales o jurídicas.

Al respecto se dio inicio con los tramites respectivos para adquirir el 
derecho de uso de agua; en ese sentido se viene tramitando la 
Acreditación de Disponibilidad Hídrica; en concordancia con la 
Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, Reglamentos de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de 
Uso de Agua.

- Es preciso aclarar que la acreditación de disponibilidad hídrica que se 
viene tramitando no autoriza la ejecución de obras ni, la utilización del 
recurso hídrico, siendo necesario para ello, tramitar la Autorización 
para la ejecución de obras de alumbramiento de agua subterránea para 
la obtención de licencia de uso de agua subterránea y otorgamiento de 
licencia de uso de agua subterránea; conforme con lo dispuesto en la 
Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA. Por lo antes descrito se tiene 
que en la actualidad no se viene haciendo uso del agua; hasta adquirir 
el derecho de uso de agua.

- Mediante el Acta de Inspección Ocular N° 64-2021-ANA-AAA.MAN-
ALA.AYA/MMJQ; el profesional de la Administración local de Agua, 
deja constancia que el referido pozo se encuentra completamente 
clausurado con vaciado de concreto simple; del mismo modo menciona 
que no se evidencia la tapa, componentes hidráulicos, uso de agua y 
ningún componente que indique que el sistema esté en 
funcionamiento.

- Del mismo modo se tiene que el agua una vez obtenida el derecho de 
uso se utilizará para uso agrario mediante el cual se pretende beneficiar 
a mi predio de uso agrícola de mínima extensión igual a (0.36 ha) con 
una demanda de tan solo 3191 m3/año.

- (…) la Resolución Directoral N° 480-2021-ANA.AAA X MANTARO, de 
fecha 02 de setiembre del 2021; no guarda ninguna relación con el 
trámite que vengo realizando; el cual puede fácilmente ser corroborado 
con la información contenida en dicha resolución.

2.4.3 Con respecto a lo antes mencionado y tomando en cuenta la verificación 
técnica de campo y del análisis hidrológico, se precisa lo siguiente:

- La fuente de agua materia de la acreditación es el acuífero 
(Seccebamba) constatado en la verificación técnica de campo ubicado 
en coordenadas UTM WGS 84 578148 mE, 8573521 mN, el cual está 
ubicado en un predio particular.

- Una o más personas pueden solicitar la licencia de uso de agua de la 
misma fuente siempre y cuando se cumplan las exigencias técnicas 
según la Ley de Recursos Hídricos, dentro de la cual, el uso poblacional 
es prioritario.

- Respecto a la afectación de los manantiales Ñahuinchayocc, 
Paccaychayocc,Champapampa y Chiromoyayoc en la disminución del 
volumen que afecta a los usuarios de estos tres pagos, esto no ha sido 
demostrado ni justificado técnicamente”.
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III. CONCLUSIONES

3.1 La Administración Local de Agua Ayacucho cumple con adjuntar el acta de 
verificación técnica de campo, según la cual no se tienen otros usos con 
derechos otorgados.

3.2 Con respecto a la oferta, esta ha sido estimada en base de aforos según ítem 
2.2, presentando limitaciones técnicas complementadas con los datos de 
verificación de campo. Con respecto a la demanda, el módulo de riego 
máximo es de 0.42 l/s/ha para el mes de setiembre, que se encuentra dentro 
de límite de módulo de riego máximo referencial de 1 l/s/ha, sin embargo, en 
este mes se tiene déficit mensual.

3.4 Según el plan de aprovechamiento hídrico planteado, no se afectará los 
derechos de uso de agua de terceros y el esquema hidráulico permite 
visualizar la fuente de agua.

3.5 El administrado ha cumplido con presentar las constancias de la colocación 
del aviso oficial N° 014-2022-ANAAAA.MAN-ALA.AYA según lo descrito en el 
ítem c) del numeral 3.3 del presente, además hubo oposiciones al proyecto 
en cuanto al futuro aprovechamiento del recurso según lo visto en el ítem 2.4.”

4.9. En el Informe Legal N° 0402-2022-ANA-AAA.MAN/IAV de fecha 23.09.2022, el 
área legal de la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro señaló lo siguiente:

“4. Conclusión y Recomendación. -

El área legal de la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro, que consolida 
la evaluación del expediente administrativo, concluye que en relación a la 
petición presentada por la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo, sobre la 
acreditación de la disponibilidad hídrica subterránea con fines agrarios: ha 
cumplido con subsanar las observaciones múltiples advertidas por el área 
técnica de la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro en cuanto al 
contenido de la memoria descriptiva; ha presentado su descargo a la 
oposición formulada; opinando que resulta procedente acreditar la 
disponibilidad hídrica subterránea solicitada; respecto a la oposición 
formulada; por los Comités de Usuarios de Agua de Riego Iscutacucc, 
Yuraccraccay, Sancay Pata, debe ser declarada infundada, las 
consideraciones técnicas se encuentran expuestas en el Informe Técnico N° 
0133-2022-ANA-AAA.MAN/JPPS.

Acreditar la disponibilidad hídrica subterránea con fines agrarios, solicitada 
por la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo, que certifica la existencia del 
recurso hídrico en el punto de interés en cantidad y oportunidad, en el marco 
del proyecto denominado: “Acreditación de disponibilidad hídrica subterránea 
de pozo artesanal de uso agrícola, ubicado en el sector Seccebamba, distrito 
de Luricocha, provincia de Huanta, departamento de Ayacucho”; según la 
evaluación hidrológica, se determina disponibilidad hídrica de: i) 4309.92 
m3/año, del acuífero “Seccebamba”, con la cual se atenderá la demanda de 
3194.21 m3/año, en beneficio del predio Barboza de 0.36 ha”.

4.10. Mediante la Resolución Directoral N° 512-2022-ANA-AAA.MAN de fecha 
23.09.2022, la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro aprobó el estudio de 
acreditación hídrica con fines agrarios del acuífero “Seccebamba” que presentó la 
señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo para el desarrollo del proyecto 
denominado: “Acreditación de disponibilidad hídrica subterránea de pozo 
artesanal de uso agrícola, ubicado en el sector Seccebamba, distrito de Luricocha, 
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provincia de Huanta, departamento de Ayacucho”. Asimismo, declaró infundada la 
oposición formulada por “los Comités de Usuarios de Agua de Riego Iscutacucc, 
Yuraccraccay, Sancay Pata”.

La Resolución Directoral N° 512-2022-ANA-AAA.MAN fue notificada a la señora 
Carmen Rosa Barboza Sinchitullo el 27.09.2022, al Comité de Usuarios de Agua 
de Riego Sancay Pata y al Comité de Usuarios de Agua de Riego Iscutacucc el 
27.10.2022.

4.11. Con el escrito de fecha 21.11.2022, el Comité de Usuarios de Agua 
Ñahuinchayocc-Orrego-Izcutacocc, representada por su Presidente, el señor Aldo 
Wilson Girón Flores2 interpuso un recurso de apelación contra la Resolución 
Directoral N° 512-2022-ANA-AAA.MAN, conforme con los fundamentos expuestos 
en el numeral 3 de la presente resolución.

4.12. Mediante el Memorando N° 1955-2022-ANA-AAA.MAN de fecha 05.12.2022, la 
Autoridad Administrativa del Agua Mantaro, elevó los actuados a este Tribunal en 
mérito de la impugnación presentada.

4.13. Con la Carta N° 0001-2023-ANA-TNRCH-ST de fecha 18.01.2023, notificada en 
fecha 10.02.2023, este Tribunal corrió traslado a la señora Carmen Rosa Barboza 
Sinchitullo el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución Directoral N° 
512-2022-ANA-AAA.MAN y le otorgó un plazo de cinco (5) días a fin de que 
presente sus alegatos correspondientes.

4.14. En fecha 17.02.2023, la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo respondió al 
recurso de apelación interpuesto por el Comité de Usuarios de Agua 
Ñahuinchayocc-Orrego-Izcutacocc.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene 
competencia para conocer y resolver el presente recurso de apelación de acuerdo 
con el artículo 22° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, los artículos 17° 
y 18° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI3; y los artículos 
4° y 15° del Reglamento Interno, aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-
2018-ANA4, modificado por las Resoluciones Jefaturales N° 083-2020-ANA5 y N° 
0289-2022-ANA6.

Admisibilidad del recurso

5.2. Con el objeto de establecer la legitimidad del Comité de Usuarios de Agua 
Ñahuinchayocc-Orrego-Izcutacocc para cuestionar la Resolución Directoral N° 
512-2022-ANA-AAA.MAN, al no haber sido notificado con el acto administrativo, 
corresponde tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 62º del Texto Único 

2 Conforme con lo señalado en la Resolución Administrativa N° 078-2022-ANA-AAA.MAN-ALA.AYA de fecha 08.04.2022.
3 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 14.12.2017.
4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 24.02.2018.
5 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 13.05.2020.
6 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.10.2022.
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Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019- JUS7, respecto a que se 
consideran administrados respecto de algún procedimiento administrativo 
concreto aquellos que, sin haber iniciado el procedimiento, posean derechos o 
intereses legítimos que pueden resultar afectados por la decisión a adoptarse.

Asimismo, el numeral 120.2 del artículo 120° del indicado TUO establece que la 
titularidad del administrado para ejercer la facultad de contradicción se justifica 
mediante un interés legítimo, personal, actual y probado.

5.3. En ese sentido, considerando las indicadas disposiciones en el presente caso, se 
tiene lo siguiente:

a) Con relación al interés personal y actual: El Comité de Usuarios de Agua 
Ñahuinchayocc-Orrego-Izcutacocc manifiesta en su recurso de apelación 
que la acreditación de disponibilidad hídrica del pozo “Seccebamba” a favor 
de la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo afecta la disponibilidad de 
agua en los manantiales Ñahuinchayocc, Paccaychayocc, Champapampa y 
Chiromayoc, de los cuales se abastece y que se encuentran a menor altitud, 
por lo cual existe un interés personal y actual para intervenir en el presente 
caso.

b) En relación al interés probado: De conformidad con los argumentos 
señalados en su recurso de apelación se ha realizado una consulta al 
Registro Administrativo de Usos de Agua (RADA) 
http://snirh.ana.gob.pe/snirh/ConsultarRegistros.aspx, en mérito del cual se 
observa que, con la Resolución Directoral N° 0649-2018-ANA-AAA X 
MANTARO de fecha 03.12.2018, la Autoridad Administrativa del Agua 
Mantaro aprobó la delimitación del Bloque de Riego Izcutacocc y otorgó una 
licencia de uso de agua de los manantiales Gramapuquio, Los Sauces, 
Ñahuinchayocc 1 y Ñahuinchayocc 2 en vía de formalización a favor del 
Comité de Usuarios de Agua Ñahuinchayocc-Orrego-Izcutacocc, los cuales 
corresponden a las fuentes de agua señaladas por el impugnante y por lo 
cual se encuentra probada la posible afectación.

5.4. Conforme con lo expuesto, el Comité de Usuarios de Agua Ñahuinchayocc-
Orrego-Izcutacocc ha logrado acreditar su legitimidad para actuar en el presente 
procedimiento administrativo, encontrándose facultado para cuestionar la 
Resolución Directoral N° 512-2022-ANA-AAA.MAN.

5.5. En atención de lo expuesto, se debe señalar que el numeral 71.3 del artículo 71° 
del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que los 
terceros administrados pueden apersonarse en cualquier estado del 
procedimiento; por lo tanto, en el presente caso, al haberse interpuesto el recurso 
de apelación dentro de los 15 días hábiles de notificado el acto impugnado y, en 
tanto cumple con los requisitos previstos en los artículos 220° y 221° de la citada 
norma; corresponde admitirlo a trámite.

6. ANÁLISIS DE FONDO

7 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 25.01.2019.

http://snirh.ana.gob.pe/snirh/ConsultarRegistros.aspx
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Respecto al procedimiento de acreditación de disponibilidad hídrica

6.1. El artículo 53° de la Ley de Recursos Hídricos8 establece que, para otorgar la 
licencia de uso de agua se requiere, entre otros, la disponibilidad hídrica y que 
ésta sea apropiada en calidad, cantidad y oportunidad para el uso al que se 
destine.

6.2. El numeral 79.1 del artículo 79° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, 
describe los procedimientos administrativos que deben tramitar los administrados 
para el otorgamiento de una licencia de uso de agua, sobre los cuales corresponde 
señalar lo siguiente.

a) Autorización de ejecución de estudios de disponibilidad hídrica. 
b) Acreditación de disponibilidad hídrica.
c) Autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico.

6.3. A su vez, los artículos 81° y 82° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos 
indican sobre el procedimiento de acreditación de disponibilidad hídrica lo 
siguiente:

a) A través de este procedimiento se certifica la existencia de recursos hídricos 
en cantidad, oportunidad y calidad apropiadas para un determinado proyecto 
en un punto de interés.

b) Se puede obtener alternativamente mediante:

(i) Resolución de Aprobación de la Disponibilidad Hídrica. - La expide la 
Autoridad Administrativa del Agua, a través de un procedimiento 
administrativo de evaluación previa, sujeto a silencio administrativo 
negativo, con mecanismos de publicidad, el cual no puede exceder los 
treinta (30) días hábiles.

(ii) Opinión Técnica Favorable a la Disponibilidad Hídrica contenida en el 
Instrumento de Gestión Ambiental (IGA).- La emite la Autoridad 
Administrativa del Agua, después de evaluar la Disponibilidad Hídrica 
contenida en el Instrumento de Gestión Ambiental, remitido por la 
autoridad ambiental sectorial a la Autoridad Nacional del Agua, en el 
marco de lo previsto en el artículo 81° de la Ley.

c) La acreditación de disponibilidad hídrica tiene un plazo de vigencia de dos 
(02) años.

d) No faculta a usar el agua ni ejecutar obras y no es exclusiva ni excluyente.

e) Puede ser otorgada a más de un peticionario, respecto de la misma fuente, 
únicamente cuando:

(i) Se demuestre disponibilidad adicional de recursos hídricos para el 
nuevo proyecto.

(ii) El nuevo proyecto sea de la misma clase y tipo de uso de agua de 
aquel para el que se otorgó previamente la acreditación de 
disponibilidad.

8 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 31.03.2009.
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f) Se puede prescindir de la presentación de estudio hidrológico o 
hidrogeológico, cuando la disponibilidad del recurso esté debidamente 
acreditada por la Autoridad Nacional del Agua.

6.4. El artículo 12° del Reglamento de Procedimientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras 
en Fuentes Naturales de Agua, aprobado por la Resolución Jefatural N° 007-2015-
ANA, establece respecto de la acreditación de disponibilidad hídrica que puede 
ser obtenida mediante resolución de aprobación de disponibilidad hídrica o a 
través de la emisión de una opinión técnica favorable a la disponibilidad hídrica 
contenida en el instrumento de gestión ambiental.

Respecto al recurso de apelación interpuesto por el Comité de Usuarios de Agua 
Ñahuinchayocc-Orrego-Izcutacocc

6.5. Respecto al fundamento de apelación señalado en el numeral 3.1 de la presente 
resolución, este Tribunal señala lo siguiente:

6.5.1. Conforme con lo dispuesto en el literal e) del artículo 13° del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de 
Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales 
de Agua, corresponderá presentar el Formato Anexo N° 10 para solicitar la 
acreditación de disponibilidad hídrica subterránea para galerías filtrantes y 
pozos construidos artesanalmente dedicados a pequeños proyectos, tales 
como aquellos destinados a satisfacer las necesidades de sostenimiento 
de la familia rural, proyectos agrícolas que no superen las cinco (5) 
hectáreas, proyectos de saneamiento de centros poblados rurales que no 
sobrepasen los dos mil (2000) habitantes, proyectos de riego menor 
planteados sobre los mil quinientos (1500) metros sobre el nivel del mar 
desarrollados por organismos públicos y privados, así como, para 
proyectos energéticos con potencia instalada igual o inferior a mil 
quinientos (1500) kW.

Al respecto, en el Ítem de la 2.3 “Inventario de Pozos y Fuentes de Agua” 
establece lo siguiente:

“Implica la verificación de la documentación recopilada, el estudio 
sistemático de todas las fuentes de agua: acuíferos, ríos, canales, 
manantiales, galerías filtrantes, lagunas, drenes y todas las que existan 
en el área de estudio.

Se presentará un cuadro con información actualizada de las características 
técnicas de los pozos como mediciones de niveles estáticos y dinámicos del 
agua, caudales, volúmenes de agua que se explota, entre otros, conforme al 
modelo adjunto en lo que corresponda.

Para ambos casos, se deberá registrar todas las fuentes de agua en un radio 
de 0.5 km
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La información se presentará en un mapa de ubicación de fuentes de agua 
será a escala 1/5000 a 1/25000 donde se muestre las fuentes de agua 
inventariadas”.

6.5.2.Con el escrito de fecha 17.01.2022, la señora Carmen Rosa Barboza 
Sinchitullo solicitó una acreditación de disponibilidad hídrica subterránea 
con fines agrarios del pozo “Seccebamba” ubicado en las coordenadas 
UTM WGS84 578152 mE – 8573515 mN y para lo cual presentó el Formato 
Anexo N° 10 - Memoria Descriptiva denominada “Acreditación de 
Disponibilidad Hídrica Subterránea de Pozo Artesanal de Uso Agrícola 
ubicado en el Sector Seccebamba, distrito de Luricocha, provincia de 
Huanta, región Ayacucho”.

Al respecto, mediante la Notificación N° 0059-2022-ANA-AAA.MAN-
ALA.AYA emitida en fecha 09.03.2022, la Administración Local de Agua 
Ayacucho comunicó a la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo que, 
debía presentar los aforos en base a pruebas de bombeo del pozo en su 
Memoria Descriptiva.

6.5.3.Del análisis al expediente también se observa que, en fecha 18.04.2022, 
los usuarios de los manantiales Ñahuinchayocc, Sancay Pata, 
Paccaychayocc, Chiromoyayoc e Izcutacocc ubicados en el distrito de 
Luricocha, provincia de Huanta, departamento de Ayacucho, presentaron 
su oposición a la solicitud de aprobación del estudio de acreditación hídrica 
materia de análisis y manifestaron, entre otros aspectos, que se 
encuentran cerca del pozo Seccebamba y tienen derechos de uso de agua.

6.5.4.En mérito de la consulta realizada al Registro Administrativo de Usos de 
Agua (RADA) http://snirh.ana.gob.pe/snirh/ConsultarRegistros.aspx, se 
observa lo siguiente:

a) Mediante la Resolución Directoral N° 1029-2016-ANA-AAA X 
MANTARO de fecha 16.09.2016, la Autoridad Administrativa del Agua 
Mantaro aprobó la delimitación del Bloque de Riego Ñahuinchayocc-
Yuraccraccay y otorgó una licencia de uso de agua de los manantiales 
Ñahuinchayocc 1 y Ñahuinchayocc 2, Los Sauces y Gramapuquio a 
favor del Comité de Usuarios de Agua Manantial Ñahuinchayocc-
Yuraccraccay-Luricocha9.

b) Mediante la Resolución Directoral N° 0649-2018-ANA-AAA X 
MANTARO de fecha 03.12.2018, la Autoridad Administrativa del Agua 
Mantaro aprobó la delimitación del Bloque de Riego Izcutacocc y 
otorgó una licencia de uso de agua de los manantiales Gramapuquio, 
Los Sauces, Ñahuinchayocc 1 y Ñahuinchayocc 2 en vía de 
formalización, a favor del Comité de Usuarios de Agua 

9 Disponible en: http://file2.ana.gob.pe/dir_rada/60/60-RD-1029-2016-03.pdf 

http://snirh.ana.gob.pe/snirh/ConsultarRegistros.aspx
http://file2.ana.gob.pe/dir_rada/60/60-RD-1029-2016-03.pdf
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Ñahuinchayocc-Orrego-Izcutacocc10.
c) Los manantiales Gramapuquio, Los Sauces, Ñahuinchayocc 1 y 

Ñahuinchayocc 2 se encuentran ubicados en el ámbito del distrito de 
Luricocha, provincia de Huanta, departamento de Ayacucho, en los 
lugares con las siguientes coordenadas:

Ubicación
UTM (WGS 84)Fuente de agua

Manantial Norte Este
Gramapuquio 8573283 577768
Los Sauces 8573219 577870

Ñahuinchayocc 1 8573267 577988
Ñahuinchayocc 2 8573283 578057

6.5.5. De este modo, al verificar las coordenadas con las ubicaciones de los 
manantiales Gramapuquio, Los Sauces, Ñahuinchayocc 1 y 
Ñahuinchayocc 2, se determina que dichas fuentes de agua se encuentran 
dentro del radio 500 m (0.5 km) medido alrededor del pozo “Seccebamba” 
ubicado en las coordenadas UTM (WGS 84) 578152 mE – 8573515 mN, 
conforme se observa en la siguiente figura:

Fuente: Información obtenida a partir del aplicativo informático Google Earth con las 
coordenadas descritas en el Formato Anexo N° 10 - Memoria Descriptiva denominada 
“Acreditación de Disponibilidad Hídrica Subterránea de Pozo Artesanal de Uso Agrícola 
ubicado en el Sector Seccebamba, distrito de Luricocha, provincia de Huanta, región 
Ayacucho”, en la Resolución Directoral N° 1029-2016- ANA-AAA X MANTARO de fecha 
16.09.2016 y en la Resolución Directoral N° 0649-2018-ANA-AAA X MANTARO de fecha 
03.12.2018. Elaboración propia.

6.5.6. De acuerdo a lo indicado, se determina que el Formato Anexo N° 10 - 
Memoria Descriptiva denominada “Acreditación de Disponibilidad Hídrica 
Subterránea de Pozo Artesanal de Uso Agrícola ubicado en el Sector 
Seccebamba, distrito de Luricocha, provincia de Huanta, región Ayacucho” 

10 Disponible en: http://file2.ana.gob.pe/dir_rada/60/60-RD-0649-2018-04.pdf 

Distancia: 0.5 Km

http://file2.ana.gob.pe/dir_rada/60/60-RD-0649-2018-04.pdf
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presentado por la Carmen Rosa Barboza Sinchitullo, no expone de forma 
completa la información sobre el inventario de fuentes de agua y, por lo 
tanto, no contiene la información técnica que permita acreditar con certeza 
la disponibilidad hídrica subterránea para el pozo artesanal propuesto, de 
conformidad con lo dispuesto en el literal e) del artículo 13° del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de 
Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales 
de Agua.

6.5.7. Sin embargo, mediante el Informe Técnico N° 0133-2022-ANA-
AAA.MAN/JPPS de fecha 19.09.2022, la Autoridad Administrativa del Agua 
Mantaro concluyó que el pozo Seccebamba cuenta con una disponibilidad 
hídrica anual de 4309.92 m3, sin que en dicho análisis se hayan 
considerado los derechos de uso de agua sobre los manantiales 
Gramapuquio, Los Sauces, Ñahuinchayocc 1 y Ñahuinchayocc 2.

6.5.8. Del mismo modo, en el acta de constatación de fecha 05.04.2022, se indicó 
que existen otros pozos cerca del pozo Seccebamba; sin embargo, se 
describe también que “No se puede determinar a simple vista si esta 
captación (pozo) artesanal, afectaría a las aguas superficiales por ubicarse 
a muy cerca de estas fuentes superficiales”.

6.5.9. El análisis de dicha diligencia se realiza en el Informe Técnico N° 0133-
2022-ANA-AAA.MAN/JPPS, en cuyo numeral 3.1 señala: “(…) no se tienen 
otros usos con derechos otorgados”, con lo cual se demuestra que la 
Autoridad Administrativa del Agua Mantaro no consideró los derechos de 
uso de agua de las fuentes de agua ubicadas dentro del radio de 0.5 km 
del pozo artesanal materia de análisis, en cuyo caso, corresponde amparar 
el argumento de apelación materia de autos.

6.5.10. Conforme con lo expuesto, se evidencia que en la Resolución Directoral N° 
512-2022-ANA-AAA.MAN operó la transgresión a los Principios de 
Legalidad y Debido Procedimiento recogidos en los numerales 1.1 y 1.2 
del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General al haber aprobado la acreditación de disponibilidad 
hídrica del pozo Seccebamba a partir de una Memoria Descriptiva que no 
cumple con las disposiciones establecidas en el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso 
de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de 
Agua y al haber desconocido los derechos de uso de agua otorgados a 
terceros como la impugnante.

6.5.11. En consecuencia, corresponde amparar el recurso de apelación 
declarándolo fundado y disponiéndose la nulidad de la Resolución 
Directoral N° 512-2022-ANA-AAA.MAN, al haber incurrido en la causal de 
nulidad prevista en los numerales 1 y 2 del artículo 10° del TUO de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General.

6.6. En ese sentido, al haberse amparado el argumento de apelación que dio mérito a 
la nulidad de la Resolución Directoral N° 512-2022-ANA-AAA.MAN, carece de 
objeto emitir pronunciamiento respecto de los demás argumentos del recurso de 
apelación.
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Respecto a la reposición del procedimiento 

6.7. En ese orden de ideas y conforme con lo establecido en el numeral 227.2 del 
artículo 227º del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, al no 
contarse con los elementos suficientes para resolver el fondo del asunto; este 
Tribunal dispone retrotraer el procedimiento hasta el momento en que la Autoridad 
Administrativa del Agua Mantaro emita un nuevo pronunciamiento respecto de la 
solicitud de acreditación hídrica con fines agrarios del acuífero “Seccebamba” que 
presentó la señora Carmen Rosa Barboza Sinchitullo, previo requerimiento para 
que cumpla con señalar en su memoria descriptiva todas las fuentes de agua 
ubicadas dentro del radio de 0.5 km del pozo artesanal y que podrían verse 
afectadas por su proyecto.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 0202-2023-ANA-TNRCH-ST y 
con las consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 10.05.2023, llevada a cabo 
conforme a lo dispuesto en el numeral 14.511 del artículo 14° y en el numeral 16.1 del artículo 
16° del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas, 
aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA y modificado por las Resoluciones 
Jefaturales N° 083-2020-ANA y N° 289-2022-ANA; este colegiado, por unanimidad,

RESUELVE:

1°. Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el Comité de Usuarios de 
Agua Ñahuinchayocc-Orrego-Izcutacocc contra la Resolución Directoral N° 512-2022-
ANA-AAA.MAN.

2°. Declarar NULA la Resolución Directoral N° 512-2022-ANA-AAA.MAN.

3°. Disponer la reposición del procedimiento a fin de que la Autoridad Administrativa del 
Agua Mantaro emita un nuevo pronunciamiento debidamente motivado, respecto de la 
solicitud de acreditación de disponibilidad hídrica presentada por la señora Carmen Rosa 
Barboza Sinchitullo, de acuerdo con lo expuesto en el numeral 6.7 de la presente 
resolución.

Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

FIRMADO DIGITALMENTE
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN

PRESIDENTE

FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO GUEVARA PÉREZ

VOCAL

11   Mediante la Resolución Suprema N° 010-2023-MIDAGRI, publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 30.03.2023, 
se nombró como vocales del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas únicamente a 2 profesionales: 
Dr. Ing. Edilberto Guevara Pérez y Dr. Gunther Hernán Gonzales Barrón, configurándose la circunstancia extraordinaria 
y justificada que faculta a emitir el presente pronunciamiento con el quorum mínimo previsto en el numeral 14.5 del 
artículo 14° del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas:
«Artículo 14°. Pluralidad de Salas. 

[…]
14.5. En situaciones extraordinarias, por emergencia justificada y en forma temporal por el plazo máximo de seis 

(6) meses, el quorum mínimo para la instalación y sesión de la Sala Única será de dos (2) vocales. En este 
supuesto, para resolver las solicitudes de nulidad de oficio o recursos administrativos de competencia del 
Tribunal, será necesario que los acuerdos se adopten en forma unánime. Para el caso de quejas por 
defecto de tramitación, consultas por inhibición, entre otros, los acuerdos se adoptan por mayoría, en caso 
de empate, el Presidente ejerce el voto dirimente».
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